
  

Señor Ingeniero 

CHRISTIAN SANTIAGO RIVERA ZAPATA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento que la Junta General de Socios de Infinity 

Solutions RII Cia. Ltda., celebrada el día 16 de noviembre del 2016, ha tenido el acierto de designar 

a usted Presidente de la Compañía por el período de DOS AÑOS a partir de la inscripción de su 

Nombramiento en el Registro Mercantil. 

Es menester indicar que en su calidad de Presidente le corresponde cumplir con todas las 

obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio de 

lo que establece la Ley de Compañías. INFINITY SOLUTIONS RI! CIA LTDA fue constituida mediante 

escritura pública el 1 de noviembre de 2016 ante la Notaria Publica Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, Ab. María Augusta Peña Vásquez, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 

de noviembre de 2016. 

  

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía Infinity Solutions RI Ci 

Ltda., Quito, 17 de noviembre de 2016. 

Cien Santiago Rivera Zapata 

    

C.C 1712963857 

 



  

REGISTRO 
| M ¿E ERCANTIL 

7 QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 71282 

  DNA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51701 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/11/2016 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 16988 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
    
2. DATOS ADICIONALES: 

| consr. RMA. 4966 DEL 14/11/2016 NOT. 36 DEL 01/11/2016.- 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INFINITY SOLUTIONS RII CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | RIVERA ZAPATA CHRISTIAN SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN: 1712963857 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 : = 
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